I. Sentencias del Tribunal Constitucional

Por Francisco CorraL DUENAS

Sentencia de 31 de mayo de 1999.—INTIMIDAD PERSONAL Y FAMILIAR.—
No se vulneran estos derechos al ejercitar una accién de peticién de paterni-
dad.—Sala 2.>—Ponente: Sr. Vives Antén.

Hechos.—a) Don Enrique Dafonte Pérez present6 el 11 de junio de 1991
ante el Juzgado de Primera Instancia namero 3 de Cadiz, demanda de juicio
de menor cuantfa (autos 265/91) en solicitud de que se declarase que la hija
de la demandada, nacida en Cadiz en 1987, era hija no matrimonial del actor,
acordando que dicha nifa lleve los apellidos del padre, concediéndosele el
oportuno régimen de comunicacién y visitas con la menor, ordenando la
correspondiente constancia de la paternidad en la inscripcién de nacimiento
del Registro Civil.

b) La madre se opuso a la demanda negando la paternidad reclamada, y
el Juzgado dicté6 sentencia el 13 de noviembre de 1992 en la que, estiméndola,
declar6, en sintesis, que la menor era hija no matrimonial del actor y de la
demandada, acordando que llevara los apellidos de su padre y figure en el
Registro Civil con los correspondientes apellidos, estableciendo el régimen de
comunicacién de la nifia con su padre que se especifica en el fallo con los
demads pronunciamientos oportunos al caso.

¢) Interpuesto recurso de apelacién por la demandada, la Seccién Cuarta
de la Audiencia Provincial de Cadiz (rollo 282/92), dict6 sentencia el 1 de
octubre de 1993, en la que desestimé el recurso y confirmé integramente la
de primera instancia.

d) Interpuesto recurso de casacién por la demandada (recurso 2.779/93),
la Sala Primera del Tribunal Supremo dicté Auto el 7 de marzo de 1995,
notificado el 9 de marzo, por el que inadmitié el recurso por entender que
carecia manifiestamente de fundamento, con arreglo a la motivacién que
consta en dicha resolucién.

La demanda funda su queja de amparo en la vulneracién de los derechos
a la intimidad personal y familiar del articulo 18.1 CE y del derecho a la
tutela judicial efectiva del articulo 24.1 CE.

Alega la recurrente que jaméas mantuvo relaciones sexuales de ningan tipo
con don Enrique Dafonte Pérez, por lo que es absolutamente imposible que
éste sea el padre de su hija. Este hecho, que es fundamental y basico, no se
ha tenido en cuenta en ninguna de las resoluciones judiciales a pesar de haber
sido reiterado en todas y cada una de las instancias.



2042 JURISPRUDENCIA

Dado por sentado el hecho anterior, que segtin la recurrente nunca ha sido
desvirtuado en ningiin perfodo de las diversas instancias, no solamente queda
descalificado como indicio la negativa a someterse a las pruebas biolégicas,
sino que éstas deben ser consideradas, a la luz de la exceptio plurium concu-
bentium, como una violacién del articulo 18.1 CE.

Mantener, en consecuencia, la paternidad declarada en las resoluciones
que se impugnan seria no sélo contrario a la realidad histérica de los hechos,
sino que vendria a consagrar la primacia del formulismo procesal sobre los
derechos fundamentales de la persona y sus vinculos familiares.

Por todo ello, se concluye afirmando que se ha violado por el juzgador el
articulo 24 CE, al haber originado a la recurrente una evidente indefensién al
no haber apreciado, como determinante de la resolucién, la inexistencia de
acceso carnal entre las partes.

Fallo.—El Tribunal Constitucional ha denegado el amparo solicitado, ba-
sandose en los siguientes

Fundamentos juridicos.—1. Dados los términos en que viene planteada la
demanda, el objeto del presente recurso de amparo se reduce a dilucidar si las
sentencias de primera instancia y apelacién dictadas por el Juzgado y la
Audiencia Provincial, respectivamente, en el juicio de menor cuantia promo-
vido por don Enrique Dafonte Pérez contra la ahora demandante de amparo,
y el posterior Auto de la Sala Primera del Tribunal Supremo que inadmitié el
recurso de casacién interpuesto contra la sentencia de la Audiencia, han su-
puesto una vulneracién de sus derechos a la intimidad personal y familiar
(art. 18.1 CE) y a la tutela judicial efectiva sin indefensién (art. 24.1 CE), en
la medida en que han reconocido la paternidad no matrimonial del actor
sobre la hija de la recurrente.

La recurrente pretende fundar la lesién de los referidos derechos funda-
mentales en que, segin su versién de los hechos, no ha resultado probada la
relacién sexual entre ambos litigantes, lo que la exoneraba de someterse a la
practica de la prueba biolégica (andlisis de sangre) que se acordé en el pro-
ceso, por lo que su incomparecencia para la practica de dicha prueba hema-
tolégica no debié ser utilizada como argumento para declarar la paternidad
extramatrimonial reclamada por el actor respecto de su hija. Segtin alega, los
6rganos judiciales, al reconocer al actor la paternidad reclamada con funda-
mento en la negativa de la demandada a someterse a la prueba biolégica
acordada, han lesionado sus derechos fundamentales reconocidos en los ar-
ticulos 18.1 y 24.1 CE.

2. Este Tribunal ha declarado la plena conformidad constitucional de la
resolucién judicial que, en el curso de un pleito de filiacién, ordena llevar a
cabo un reconocimiento hematolégico, pues este tipo de pruebas, que no
pueden considerarse degradantes, ni contrarias a la dignidad de la persona,
encuentran su cobertura legal en el articulo 127 del Cédigo Civil, que desa-
rrollando el mandato contenido en el inciso final del articulo 39.2 CE, segin
el cual, «La Ley posibilitara la investigacién de la paternidad», autoriza la
investigacién de la relacién de paternidad o de maternidad en los juicios de
filiaci6n, mediante el empleo de toda clase de pruebas, incluidas las biolégi-
cas, a la vez que sirven para la consecucién de la finalidad perseguida con las
normas constitucionales que imponen «la proteccién integral de los hijos,
iguales éstos ante la ley con independencia de su filiacién» (art. 39.2 CE), y
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la obligacién de los padres de «prestar asistencia de todo orden a los hijos
habidos dentro o fuera del matrimonio» (art. 39.3 CE). Por ello, cuando sean
consideradas indispensables por la autoridad judicial, no entrafien un grave
riesgo o quebranto para la salud de quien deba soportarlas, y su practica
resulte proporcionada, atendida la finalidad perseguida con su realizacién, no
pueden considerarse contrarias a los derechos a la integridad fisica (art. 15
CE) y a la intimidad (art. 18.1 CE) del afectado (STC 7/1994, fundamento
juridico 3.°).

Hemos declarado igualmente que, dada la trascendencia que para las per-
sonas implicadas en los procesos de filiacién tiene la determinacién de las
relaciones materiales que se dilucidan en ellos, especialmente por lo que res-
pecta a los derechos de los hijos que se garantizan en el articulo 39 CE, las
partes tienen la obligacién de posibilitar la practica de las pruebas biolégicas
que hayan sido debidamente acordadas por la autoridad judicial, por ser éste
un medio probatorio esencial, fiable ¢ idéneo para la determinacién del hecho
de la generacién discutido en el pleito, pues, en estos casos, al hallarse la
fuente de la prueba en poder de una de las partes del litigio, la obligacién
constitucional de colaborar con los Tribunales en el curso del proceso (art. 118
CE), conlleva que dicha parte deba contribuir con su actividad probatoria a
la aportacién de los hechos requeridos a fin de que el érgano judicial pueda
descubrir la verdad, ya que en otro caso, bastarfa con que el litigante renuente
a la prueba biol6gica se negase a su realizacién para colocar al otro litigante
en una situacién de indefensién contraria al articulo 24.1 CE, por no poder
justificar procesalmente su pretensién mediante la utilizacién de los medios
probatorios pertinentes para su defensa que le garantiza el articulo 24.2 CE
(STC 7/1994, Fundamento Juridico 6.° y las resoluciones en ella citadas).

Por tales razones, este Tribunal ha declarado ya en ocasiones anteriores
que cuando un 6rgano judicial, valorando la negativa del interesado a some-
terse a las pruebas biolégicas, en conjuncién con el resto de los elementos
facticos acreditados a lo largo del procedimiento, llega a la conclusién de que
existe la relacién de paternidad negada por quien no posibilité la practica de
la prueba biolé6gica, nos hallamos ante un supuesto de determinacién de la
filiacion, permitido por el articulo 135, in fine, del Cédigo Civil, que no resul-
ta contrario al derecho a la tutela judicial efectiva del articulo 24.1 CE (AATC
103/1990, 221/1990).

3. En el presente caso es preciso recordar que la recurrente, madre de
una nifia, fue demandada en un juicio de menor cuantia por quien alegé ser
el padre extramatrimonial de la menor, aportando con la demanda numerosas
fotografias que recogen a la nifia, en diversos momentos, con el actor y sus
familiares, alegando que mantuvo relaciones sexuales con la demandada, asi
como otros hechos de los que los 6rganos judiciales han deducido la posesién
del estado del padre de la menor. Entre estos hechos se acredité que la madre,
al inscribir a su hija en el Registro Civil, sefialé como nombre del padre el de
Enrique, que es el nombre del aquf demandado, y que éste, con posterioridad
al nacimiento de la nifia, abrié una cuenta a nombre de la recurrente, de la
que ésta extrajo cantidades diversas en varias ocasiones. Tales extremos fue-
ron ratificados por la prueba testifical propuesta por el demandante que tam-
bién propuso, en tiempo y forma, una prueba pericial biolégica a fin de de-
terminar la relacién de paternidad reclamada.

Frente a la pretension del actor, la demandada contesté negando la exis-
tencia de relaciones sexuales con el demandante y, aunque admitié6 que man-
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tuvo con él una relacién sentimental, afirmé que la nifia es fruto de su rela-
ciébn con otra persona. En el periodo probatorio no se opuso a la prueba
biolégica propuesta por el demandante, ni recurri6 el Auto que acordé su
practica. Sélo cuando fue citada personalmente para la realizacién de la prue-
ba biolégica presenté escrito mostrando su disconformidad con la practica de
esta prueba y manifestando que se negaba (y, con ella, su hija) a someterse
a las pruebas hematolégicas, al amparo de sus derechos constitucionales a la
proteccién de la dignidad, integridad, el honor y la intimidad de las personas
(arts. 10, 15 y 18 CE). Finalmente, no comparecié en el Instituto Nacional de
Toxicologia de Sevilla el dia sefialado, imposibilitando asf la practica de la
prueba biolégica acordada.

El Juzgado, mediante sentencia de 13 de noviembre de 1992, tras analizar
y valorar en su conjunto las pruebas practicadas, que detalla en su Fundamen-
to Juridico 5.°, y ponderando este resultado probatorio con la negativa de la
demandada a someterse a la prueba biolégica, a lo que se une que la prueba
propuesta y practicada por la demandada no desvirtué las afirmaciones de la
demanda, estimé la demanda y declaré la paternidad extramatrimonial recla-
mada por el actor.

4. De la aplicacién de la doctrina constitucional antes expuesta, a las
resoluciones impugnadas, cabe concluir que la sentencia del Juzgado, amplia-
mente razonada (asf como las que la ratifican), que tras ponderar la negativa
infundada de la demandada a la practica de la prueba biolégica que fue acor-
dada, en relacién con el resultado de la valoracién en conjunto de la prueba
practicada a instancia del actor, y contrastarla con la propia prueba aportada
por la demandada, declar6 la paternidad reclamada, en nada vulneré los de-
rechos a la intimidad personal y familiar ni a la tutela judicial efectiva reco-
nocidos constitucionalmente, frente a lo que se denuncia en la demanda. A
todo ello cabe afiadir que, encontrandonos ante una resolucién no arbitraria
ni irrazonable y suficientemente motivada, ha sido satisfecho el contenido del
derecho a la tutela judicial efectiva al haber sido resuelto congruentemente el
litigio planteado entre las partes (STC 148/1994, por todas), sin que la valo-
racién factica y subsiguiente aplicacién de la legalidad que se expresa, puede
ser revisada por este Tribunal, como se pretende, al no ser el recurso de
amparo una nueva instancia judicial.

F. C. D.



